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Se propone un ajuste a la realidad contable: 
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El capítulo 4 no es objeto del informe de Tesorería Municipal por quedar fuera de la recaudación 

tributaria y no contar con los datos necesarios para conocer las transferencias corrientes, que 

suelen ir ligadas a proyectos de gasto controladas por la Intervención municipal y los órganos 

gestores. 

No obstante, se considera necesario informar sobre la recaudación del Fondo Complementario 

de Financiación.  

Según lo señalado por la Subdirección General de Gestión Presupuestaria y Financiera de 

Entidades Locales, mientras no se aprueben los presupuestos generales del estado, las entregas 

a cuentas para el ejercicio 2026 serán las propias a la Participación en Tributos del Estado del 

ejercicio 2023. Una vez aprobados los presupuestos generales o mediante Real Decreto Ley, las 

mismas podrán ser actualizadas e ingresadas a este Ayuntamiento, momento en el cual se 

posibilita la modificación presupuestaria con cargo a dicha financiación. 

Teniendo en cuenta que en el ejercicio 2024 se presupuestaron 20.771.895,37 €, y en 2025 se 

realizó un incremento del 14% recogiendo una previsión inicial de 24.467.100,00 €, la cual ha 

resultado suficiente toda vez que la recaudación aprobada finalmente para 2025 se cifra en 

25.229.495,64 €.  
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De la consulta de recaudación de los principales conceptos tributarios de competencia estatal 

se puede esperar que la liquidación del ejercicio 2024 sea inferior a la del ejercicio 2023 y, de 

otro lado, es posible un incremento de las entregas a cuenta de en torno al 8% siempre que se 

aprueben los Presupuestos Generales del Estado o se apruebe el Real Decreto Ley 

correspondiente. 

Por todo lo anterior y conforme al principio de prudencia, se recomienda que los ingresos 

presupuestados como previsiones iniciales para el ejercicio 2026 por el concepto 42010 “Fondo 

Complementario de Financiación”, no superen las previsiones iniciales recogidas para el ejercicio 

2025 o la recaudación efectiva del mismo. 
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